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CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera 
y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución; 

Que, el artículo 6 literal c) de la Ley Orgánica de Educación Superior determina como 
derechos de las y los profesores e investigadores del sistema de educación superior el 
acceso a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice 
estabilidad, promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad 
de la enseñanza impartida, en la producción investigativa, en la creación artística y 
literaria, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir discriminación de género, 
etnia, ni de ningún otro tipo; además a tener posibilidades de acciones afirmativas; 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobiemo, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica y tecnológica global rigen el Sistema de Educación Superior; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el Estado 
reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, de las 
universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República; 

Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que 
dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones de 
educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos internos; 

Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior en su parte pertinente 
precisa que para las universidades públicas en el Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará la capacitación 
y perfeccionamiento permanente del personal docente del sistema de educación 
superior; 

Que, los literales a) y b) del artículo 100 del Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Personal Académico del Sistema de Educación Superior en su parte pertinente señala 
que las universidades y escuelas politécnicas elaborarán el plan de perfeccionamiento --- para cada periodo académico, para lo cual considerarán los requerimientos del persol>".� r�11r� 

<.,� Q 
¡.; Q't- 

Página �I ... 
D 1 .. A4. Pa •' mcrrn ;, 

• ? 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
0.L. NO. 69-0-4 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

(fetl'4d. 'P� 'I � 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN NRO. 140/2022 

académico, así como los objetivos, fines institucionales y los resultados de la evaluación 
integral de desempeño. Como parte de los programas de perfeccionamiento, entre otros, 
se consideran: a) Los cursos u otros eventos de capacitación y/ o actualización realizados 
tanto en el país como en el extranjero; b) Los cursos en metodologías de aprendizaje e 
investigación; 

Que, el artículo 101 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del 
Sistema de Educación Superior en su parte pertinente dispone que las universidades y 
escuelas politécnicas, diseñarán y ejecutarán programas y actividades de capacitación y 
actualización de su personal académico titular y no titular, sea individualmente o en 
asociación o convenio con otra u otras universidades o escuelas politécnicas; 

Que, el literal bb) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala 
indica que el Consejo Universitario, ejercerá las demás atribuciones que le señalen la 
Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía 
responsable; 

Que, el artículo 81 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala en su literal d) 
señala como uno de los derechos de los profesores e investigadores, participar de 
procesos de perfeccionamiento académico permanente, que incluya una capacitación 
periódica acorde a su formación profesional y la cátedra que imparta, que fomente e 
incentive la superación personal académica y pedagógica; 

Que, los literales a) y b) del artículo 108 perteneciente al Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Personal Académico de la Universidad Técnica de Machala en su parte 
pertinente determina que la Universidad Técnica de Machala, elaborará el plan de 
perfeccionamiento para cada periodo académico, para lo cual considerará los 
requerimientos del personal académico, así como los objetivos, fines institucionales y los 
resultados de la evaluación integral de desempeño. Como parte de los programas de 
perfeccionamiento, entre otros, se consideran: a) Los cursos u otros eventos de 
capacitación y/ o actualización realizados tanto en el país como en el extranjero; y, b) 
Los cursos en metodologías de aprendizaje e investigación; 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad 
Técnica de Machala en su artículo 109 establece que la universidad diseñará 
y ejecutará programas y actividades de capacitación y actualización de su 
personal académico titular y no titular, sea individualmente o en asociación o 
convenio con otra u otras universidades o escuelas politécnicas: J- 

p á g i 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
0.L. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

{falid4d, p� 'I (!,ali.de¡ 
CONSE/0 UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN NRO. 140/2022 

Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado superior 
podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los medios tecnológicos 
de comurúcación telemática de transmisión en línea, videoconferencia u otros medios de 
comurúcación que garanticen la participación de sus miembros en las sesiones; 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH- VACAD-2022-223-0F, de fecha 16 de marzo de 
2022, suscrito por la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD., en su calidad de Vicerrectora 
Académica, notifica al Ing. Acua. César Quezada Abad, PhD, Rector de la Universidad 
Técnica de Machala, el contenido de la Resolución nro. 031-VR-ACD/2022, adoptada 
por el Consejo Académico, cuya decisión es la siguiente: 

"(. . .) Sugerir al señor Rector y por su digno intermedio a los señores Miembros del Consejo Universitario: 

Artículo 1.- Aprobar la planificación de la octava edición del 2022 de los cursos básicos y superiores del 
Plan de Perfeccionamiento Académico de la Universidad Técnica de Machala, que incluye: 

• Plan de Perfeccionamiento Académico 2022 (En el archioo en Excel constan las pestañas que se detallan 
los cursos básicos y superiores) 

• Matriz Presupuestaria, que considera las remuneraciones a los faciliiadores según resolución 501/2019 

• Cronograma (. . .) "; 

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH- VACAD-2022-223-0F, de 
fecha 16 de marzo de 2022, la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD., en su calidad de 
Vicerrectora Académica de la Universidad Técnica de Machala; el pleno del órgano 
colegiado superior de la UTMACH estiman pertinente acoger el conterúdo del mismo; 
y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del 
Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior, el Reglamento de Carrera y Escalafón 
del Personal Académico del Sistema de Educación Superior, el Estatuto de la 
Universidad Técnica de Machala; y, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 
Académico de la Universidad Técnica de Machala, 

RESUELVE: 
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Artículo 2.- Aprobar la planificación de la octava edición del 2022 de los cursos básicos 
y superiores del Plan de Perfeccionamiento Académico de la Universidad Técnica de 
Machala, que incluye: 

• Plan de Perfeccionamiento Académico 2022 (En el archivo en Excel constan las 
pestañas que se detallan los cursos básicos y superiores) 

• Matriz Presupuestaria, que considera las remuneraciones a los facilitadores según 
resolución 501/2019 

• Cronograma. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Primera.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

Segunda.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

Tercera.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

Cuarta.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. 

Quinta.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano. 

Sexta.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera. 
Abg. GERARDO FERNÁNDEZ V ALDfVlEZO, Mgs. 
Secretario General de la Universidad Técnica de Machala. 
CERTIFICA: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 23 de marzo 
de 2022. 
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